
PRANQUEO CONCERTADO 

B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administraclón.-Intervanción de Fondos 
de la Diputación provincial.—Teléfono 1700 
Inip. de la Diputación provI»cial.-~Tel. 1916 

Lunes 13 de Febrero de 1950 
Núm. 3« 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céatimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1 .a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. ' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. " Las inseiciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—-SUSCRIPC IONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 péselas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas linea. 

UioinistraciÉ pronncial 

íBMene Círil 
de la prifiicia le Lera 

C I R C U L A R 
En la Comisaría del Cuerpo Ge 

neral de Policía se ha presentado 
Gonzalo García Escudero, manifes
tando que en la madrugada del día 8 
del actual se ausentó del domcilio 
paterno su hija Carmen García Borja 
de 19 años, natural de Sahelices del 
Rio y con domicilio en esta capital 
barrio de Puente Castro, calle de 
Corbillos, la cual según tiene enten
dido se dirige a Lugo donde piensa 
reunirse con su novio Arturo Silva 
García, gitano-ambulante que suele 
parar con frecuencia en Monforte en 
Plan de Campaña. 

Sus s e ñ a s personales son las si
guientes: mas bien baja, fuerte, de 
cara ancha, morena, pelo negro a 
melena; viste falda clara, casi blan
ca, blusa fondo blanco y dibujos en 
color granate, pañoleta de colorines, 
calzando zapatillas a cuadros ma
rrón. 
t ^í6^680 de los Agentes de Ja Au-
rJr, d dependientes de la mía. pro
cedan a la busca de la citada menor 
y caso de ser habida deberá ser con-
aucida a su domicilio paterno. 
^León, 9 de Febrero de 1950. 

E l Gobernador CÍTÍI, ' 
J. Victoriano Barquero Barquero 

Relación de licencias de caza expedí" 
das por este Gobierno Civil durante 
el mes de Julio de 1949. 
851 Máximo Nistal Méneses, de 

Astorga, 4.a. 
852 Angel Nistal Morgovejo, de 

i d . , i d , 
853 Luis Nistal Alonso, de id . , 

idem. 
854 José Prieto Alonso, de idem, 

idem, 
855 Domingo Quintana García , 

de Val de San Lorenzo, i d . 
856 Fel ic í s imo Rodríguez Fer-

• á n d e z , de Puente Demingo Fiórez , 
idem. 

857 Carlos Mijares Serrana, de 
León , i d . 

858 Marcelo Hidalgo Alvarez, de 
id . , i d . 

859 Isidro Robles Mori l la , de id . , 
í d e m . 

860 Melchor Vtllafañe García , de 
id . , i d . 

861 Jesús Pérez Cabreros, de Ar-
d ó n , i d . 

862 Ulpiano Alvarez Medina, de 
Santa María de O r d á s , i d . 

863 Santiago Muguruza Yarza, 
de León , i d . 

864 José María Muguruza Astar-
loa, id . , i d . 

865 J u l i á n Muguruza Yarza, de 
id . , i d . 

866 Luis Irazola Aguirrechea, de 
i d . , i d 

867 José Aceres Cereijo, é e idem, 
ídem. 

868 Marcelo Alcoba Blanco, de 
Carrizo, i d . 

8 i9 Gaspar de la fuente Vega, 
de Piedralba; galgo. 

870 Gaspar de la Fuente Vega, 
de-id., i d . 

871 Cánd ido Pérez Gut ié r rez , de 
León . 4.a 

872 José San José Centeno, de 
id . , i d . 

873 Ramiro Ronda Va lbuená , de 
id . , i d . 

874 Jesús Rodr íguez F e r n á n d e z , 
de S a h a g ú n , i d . 

875 Lorenzo Torres F e r n á n d e z , 
de Fabero, i d . 

876 Donnin i Santos Osor i é , de 
Valdevimbre. id* 

877 Salustiaflo Blanco M a c í a s , 
de i d . , i d . 

978 Máximo Rebollar Garc ía , de 
Sahelices de Sabero, i d , 

879 Pedro Cas tañé T W m e n ó n , de 
Cas t róqu i l ame , i d . 

880 José Rodr íguez Alba, de L l a 
mas de Laceaaa, i d . 

881 José Arias Alvarez, de L l a 
mas de la Ribera, i d . 

882 Genaro García Pérez, de V t l -
deras, i d . 

883 Manuel Rodr íguez P é r t z , de 
San Justo de la Vega, i d . 

884 Gerardo Valero F e r n á n d e z , 
de Astorga, i d . 
3663 Cont inuará 
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A V I S O 
Nuevatuente se recuer. 
da a los Sres. suscripto* 
res la obligación que 
tienen de abonar el im
porte de la suscripción 
por adelantado, ya que 
en otro caso incurrirán 
en las sanciones que es
tablece el artículo 1% 
de la Ordenanza que re
gula este "Boletín Ofi

cial". 
L o s Ayuntamientos 
pueden hacerlo dentro 
del primer semestre del 

del afío 
La Administración 

Erstld; 

A los efectos de o í r reclamaciones», 
se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto para Í950: 

Cea 566 
Las Grañe ra s 594 

iiiisíraílíi de iniMi 
Cédula de citmeién 

Por la presente se cita y emplas 
a D. Angel Cas tañón Cas taño» , veci
no que fué de Vega de Gordón, boy 
en ignorado paradero, que cómo re
presentante de su padre D, Da«iel 
Cas tañón González, en j u i c i o de Cog
n ic ión sobre r e c l a m a c i ó n de mi l 
cuatrocientas pesetas, para que el 
d ía ve in t idós del actual, a las o»ce 
de la m a ñ a n a , se persone en cite 
Juzgado Comarcal, sito en la Garre' 
tera de Adanero a Gijóa, para absol
ver las posiciones que en dichos auv 
tos le fué formulada por el actor don 
Manuel Criado Cabrera, bajo aper
cibimiento de tenerle por confeso «n 
la segunda c i tac ión . 

En La Pola de Gordón , 8 de Fe
brero de 1950.—El Juez Comarcal. 
Teodoro Menéndez . — E l Secretario. 
Manuel Rando López . 
584 N ú m . 124.-22,00 pt»s-


